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LXV LEGISLATURA DIE LA PARIDAD, LA INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Secretarios de la 
Cámara de Senadores 
Presentes. 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLA TURA 
Of. No. D.G.P.L. 65-II-4-3492 
Exp. No.: 9471 

Tenemos el honor de remitir a · ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que 

se reforma la fracción VI del artículo 41 de la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, con número CD-LXV-III-2P-453, 

aprobada en esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso 

de la Unión. 

JJV/rcd* 

I 

' ; 

de México, a 3 de · de 2024. 
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PODER LEG ISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

SALÓN 

JJV/rcd* 

POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY 
GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

Artículo Único.- Se reforma la fracción VI del artículo 41 de la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue : 

ARTÍCULO 41. Son facultades y obligaciones de la Federación: 

l. a V .... 

VI. Asegurar la difusión y promoción de los derechos de las mujeres indígenas, 
afromexicanas y de otros grupos étnicos diferenciados, con base en el 
reconocimiento de la composición pluricultural de la nación; 

VII. a XXI. .. . 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

DE ~ESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE ,BJ, ESO D 
UNION.- Gitrd e , ico, a 3 de abril de 2024. ( 

\___,. 

astillo 
Presidenta 

Se remite a la ara---d dores 
para sus 
Minuta e 
Ciudad d 
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